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Juicio por el atentado a la AMIA
Al cierre de esta edición declaraba un ex prosecretario del juzgado
En la reanudación tras un receso de dos semanas, Claudio Lifschitz acusó a la Secretaría de Inteligencia de ocultar información y al juez Galeano de no haber tenido la voluntad de romper las trabas que se le interponían. El 23 de septiembre comenzará a declarar el personal de la Secretaría de Inteligencia y el 24 se cumplirán dos años de audiencias.
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EDITORIAL

¿Juicio extraterritorial a iraníes?
“Desde que asumió, este gobierno ha dejado en claro que mucho no le cree a Galeano, ni lo respalda. La poco clara propuesta de un juicio extraterritorial para la ‘conexión internacional’ es una nueva muestra de ello, si bien se explicó que esta idea no prosperaría sin el consenso de las querellas.

Memoria Activa está de acuerdo porque es una forma de sacarle la causa a Galeano, si bien el nuevo tribunal deberá inevitablemente basarse en su investigación.

La AMIA tiene una posición muy interesante: aceptaría la propuesta si Irán entregase a todas las personas con pedido de captura. Ello aparecería como un compromiso iraní tan inédito como inimaginable. Paralelamente, debería renovarse el pedido al juez para que impute a las máximas autoridades iraníes al año 1994. La posición de Familiares es cercana a la de la AMIA. Por su parte, la DAIA se opone terminantemente.

El canciller Bielsa habló de un tribunal internacional y del ‘caso Lockerbie’ como si fuesen sinónimos, cuando son ejemplos antagónicos. En el primer caso se trataría de jueces extranjeros constituyendo una corte ad hoc, como en los incomparables casos de Ruanda y Yugoslavia, y representaría una forma de rehuir la responsabilidad del gobierno para con sus ciudadanos. La segunda opción sería que magistrados connacionales constituyan un tribunal argentino en un país neutral, algo virtualmente impracticable. 

Tanto la una como la otra no dejan de parecer un premio para quien nunca colaboró con la investigación, en el marco de la mala costumbre de beneficiar a los criminales.

Otro punto a destacar es que esta situación no se asemeja a la de Lockerbie porque -en ese caso- Libia accedió a entregar a los sospechosos tras muchos años de boicot mundial. Por el contrario, Irán no sufre boicot ni presión de país alguno, incluyendo la Argentina. 

Si bien se trata de una causa judicial, es también política y debe entenderse en ese contexto. Cuando se pide ‘no politizarla’ se exige que no sea empleada para la política partidaria interna, pero nunca deberá renunciarse a las acciones diplomáticas, como denuncias internacionales y aun el corte de las relaciones con Irán.”
Lic. Claudio Gustavo Goldman
                          






                      Director
 ULTIMO MOMENTO
Lifschitz declaraba en el juicio oral por la AMIA
Audiencia N° 265 (10/9/03): Síntesis de la declaración del doctor Claudio Lifschitz, ex prosecretario del Juzgado Federal Nº 9 de Galeano: 

• Los secretarios decían que la versión de la entrega de la Trafic a los policías no cerraba, pero igual se le pagó a Telleldín con plata de la SIDE. 

• Galeano se enojó con la secretaría porque no le pagaban la segunda cuota a Telleldín. 

• La DAIA sabía del pago. 

• A Telleldín se le pagó para declarar. No sabe si dijo la verdad, pero el juzgado no quiso cuestionar su versión. 

• Galeano le prometió a Telleldín no imputar a su mujer. 

• Descubrió que había una causa que investigaba a iraníes antes del atentado. 

• La SIDE ordenó abrir una idéntica, en el mismo juzgado y en octubre de 1994, para ocultar la anterior. 

• Iraníes vinculados con los allí investigados trabajaban para la secretaría.

• La SIDE preparó al menos a un testigo, y retiró cajas con documentación del Hotel de las Américas, pero sólo remitió una carpeta al juzgado. 

• La SIDE ocultó información a la causa y cree que preparó a Solari.

• “Pinocho”, de la SIDE, le dijo que era posible que hubiesen infiltrado la célula terrorista, y después se les habrá escapado. 

• En el juzgado se negoció y apretó a imputados para que declarasen como testigos contra los acusados. 

• Galeano manipuló una prueba para perjudicar a Ribelli. 

• Telleldín preparó testigos. 

• Galeano no quería investigar a Kanoore Edul porque estaba vinculado con la familia y el entorno de Menem. 

• En el juzgado pensaban que el video no había sido robado. 

• Pudo haberlo copiado la SIDE porque Galeano se lo había olvidado allí, según contó la secretaria. 

• Se fue del juzgado cuando vio que Galeano no tenía voluntad para romper con las trabas que se le ponían. Cuando Menem ya no era Presidente escribió un libro, en el cual contaba lo que sabía y era su resguardo.

Programa Nº 269, 9/9/03
El gobierno propuso un juicio extraterritorial a iraníes
“Tuvimos una reunión con el canciller Bielsa, en la cual insinuó aplicar la ‘solución Lockerbie’ a toda la ‘conexión internacional’. En esa oportunidad se acordó iniciar un proceso en holanda, con jueces escoceses y bajo las leyes de Escocia. Una situación análoga sería enviar jueces argentinos, con los códigos argentinos, a un tercer país. En realidad no nos aclaró cuál es la propuesta del gobierno (si un tribunal internacional o la ‘solución Lockerbie’). Le pedimos que nos la haga llegar por escrito y analizaremos la respuesta. Anticipo que la DAIA no aceptará ni una ni otra, sino sólo que la investigación siga en la Justicia argentina. Entendemos que hay buena voluntad del gobierno, pero nos oponemos porque entendemos que es una alquimia jurídica y siempre le hemos dado seriedad a la causa. Llevamos ocho (sic) años de investigación, con todas las dificultades que esto conlleva, y hemos dado avances muy importantes. Si hay una política de Estado, ella significa que todos los organismos deben procurar la búsqueda de la verdad a través del sistema republicano argentino, que reconoce al Judicial como un poder natural y legítimo. No vemos por qué tiene que crearse un tribunal extraterritorial. No deben avasallarse los principios del juez natural, de la territorialidad de la Justicia y de la prueba producida. Además, el ejemplo de Lockerbie nada tiene que ver con estos hechos, ni sabemos si Irán lo aceptaría. Tampoco se puede escindir una partecita (Soleimanpour) de la causa para llevarla a un tribunal internacional y que el resto permanezca en la Argentina. Además, no se trata de una investigación, sino de un juicio. Bielsa nos preguntó si entendemos que el proceso que se está haciendo en la Argentina es el camino para la búsqueda de la verdad y le dijimos que sí, aunque quizá tenemos cierta falta de expectativa en la posibilidad de punición de los diplomáticos que ayudaron o decidieron cometer este atentado. El canciller nos habló de diferentes presiones internacionales que recibe la Argentina desde que se detuvo (a Soleimanpour, pero) el gobierno tiene que estar preparado para resistirlas.” 

(Dr. Jorge Kirszenbaum, vicepresidente a cargo del Departamento Jurídico de la DAIA.)
“La AMIA apoya la extradición (de Soleimanpour) a la Argentina para que sea indagado, pero aceptaría un tribunal internacional -en cualquier lugar y bajo el paraguas de las Naciones Unidas- para juzgar a todos los iraníes sospechados de haber participado en la planificación del atentado, mientras podamos saber la verdad y si Irán colabora y los entrega. Aún no tuvimos oportunidad de planteárselo al canciller.” 

(Lic. Abraham Kaul, presidente de la Asociación Mutual Israelita Argentina.)
“No estamos de acuerdo con que se juzgue (a Soleimanpour) en otro país porque el juez que lleva la causa es Galeano. Solamente accederíamos (a un tribunal extraterritorial) si Irán responde todos los exhortos de Galeano y (entrega a) todas las personas pedidas, porque todavía nadie está acusado. No podemos acceder a (el pedido de) un país que amenaza y extorsiona, sino a (el de) uno que se pone a nuestra disposición. Pedimos una reunión con el canciller Bielsa porque tuvo entrevistas con la DAIA y con Memoria Activa, pero ignoró que existimos otro familiares que también necesitamos opinar.”

(Olga Dejtiar, integrante de Familiares y Amigos de las Víctimas de AMIA.)
“Lo más seguro es que (Gran Bretaña) no extradite (a Soleimanpour) y nos parece bien que (se juzgue a la ‘conexión internacional’) en un tribunal que no sea argentino porque sería la condena internacional que debe tener el atentado. Creemos que hay antecedentes que lo hacen factible. Realmente desconfiamos de lo que pretende el juez Galeano porque no estamos de acuerdo con su investigación. No tenemos seguridad de que Irán sea la conexión. Sabemos que Jizbala estuvo detrás, pero éste no (responde) solamente a Irán, sino también a Siria y otros países. En el país tenemos que centrarnos en la ‘conexión local’.”

(Adriana Reisfeld, presidenta de Memoria Activa.)
Atentado a la AMIA

Para la AMIA, Soleimanpour no tiene inmunidad
“Ratificamos nuestra presentación en la cual solicitamos la captura internacional, entre otros, de Soleimanpour (y) estimamos que están dadas las condiciones para que el ex embajador sea extraditado a nuestro país. Consideramos que todos los elementos cargosos reunidos contra Soleimanpour se encuentran debidamente descriptos en los autos resolutorios dictados. Establecido como está en el expediente que la República Islámica de Irán montó una ‘estación de inteligencia’ valiéndose de su embajada, forzosamente debemos concluir que Soleimpanpour desempeñó un rol activo en la ejecución del atentado. Este aserto se robustece si tenemos en cuenta que, en el período en que cumplió funciones como embajador, se realizó también el atentado contra la Embajada de Israel. Consideramos de vital importancia que en la requisitoria correspondiente se incluya todo el plexo probatorio que permitió a V.S. sostener la responsabilidad de elementos del gobierno iraní, evitando que se haga una evaluación parcial y sólo respecto de Soleimanpour. Las pruebas justificarían la prisión de Soleimanpour en Gran Bretaña, de haberse cometido allí el delito (doble incriminación). Todas las declaraciones, convenciones y resoluciones internacionales señalan que el terrorismo no será considerado, a los fines de extradición, como un delito político. Soleimanpour no goza en la actualidad de status diplomático, (ni) desempeña función oficial en el gobierno iraní, y su antiguo desempeño como embajador no puede ser considerado obstáculo. (Según la) ‘Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas’ (1961), la inmunidad no es un beneficio personal del diplomático, sino una herramienta para garantizar su desempeño eficaz (como) representante de un Estado, y consagra dos tipos de inmunidades: absoluta, mientras el agente diplomático está en funciones, y residual, más restringida, cuando (cesa) y ampara los actos cumplidos en (su) ejercicio. Quedan excluidos de ésta los actos privados del funcionario. Pero no debe subsistir la inmunidad si el funcionario, cumpliendo con un mandato de ciertas fracciones de poder de su Estado y usufructuando de mala fe las ventajas que le otorga la Convención de Viena, participa en actos criminales. (Esta) interpretación es la que unánimemente acogió la Cámara de los Lores de Gran Bretaña al expedirse acerca de la extradición de Augusto Pinochet. Tampoco puede ser una función de Estado el propiciar un crimen contra la paz y la seguridad internacionales. (De) diversas declaraciones de la ONU se infiere (que) los actos de terrorismo son criminales e injustificables, dondequiera y quienquiera los cometa, (y) significan una gravísima amenaza para la seguridad y la paz internacionales, (y) los estados tienen la obligación de cooperar entre sí para conseguir el enjuiciamiento y castigo de quienes hubiesen participado de ellos. Es evidente que con la expresa manifestación ‘quienquiera’ se está considerando un espectro de personas con algún fuero o capacidad especial. La ausencia de buena fe en el cumplimiento de la Convención de Viena por parte de Irán es evidente.”

(Juan José Avila, Carolina Fernández Blanco y Miguel Bronfman, apoderados de la AMIA.)

Atentado a la AMIA

Un iraní fue detenido y luego liberado
Saied Baghban fue detenido esta mañana en un aeropuerto de Bruselas (Bélgica). Luego fue trasladado ante un juez, quien constató que poseía inmunidad diplomática por trabajar en la Embajada de Irán y tuvo que liberarlo, según informó Interpol a la Justicia argentina. De inmediato, Baghban regresó al aeropuerto para abordar un vuelo rumbo a Damasco (Siria). (Buenos Aires, 27/8/03, Telam.) 
“En junio y julio de 1994 se ha detectado la presencia en nuestro país y por muy pocos días (cuatro, máximo) de dos grupos de ciudadanos iraníes, todos en misión oficial y con pasaporte diplomático. Es motivo suficiente para sospechar (del) carácter excepcional que revistieron ambos cónclaves, los antecedentes (de) algunos de los involucrados y lo informado por la Cancillería en cuanto no conocer acontecimiento al que debieran asistir funcionarios iraníes. Varios de los pasaportes presentados por los funcionarios fueron emitidos entre (el) 5 de abril y (el) 23 de mayo, y presentaban numeración casi correlativa. Esto resulta más significativo si se tiene en cuenta que muchos ya contaban con otros pasaportes asignados con anterioridad y con fecha de vencimiento posterior. En junio llegó un grupo conformado (entre otros) por Saied Baghban. (Desde) abril de 1992 a julio de 1994 únicamente en las dos oportunidades descriptas coinciden tantos funcionarios iraníes procedentes de tan variados países. Resulta factible afirmar que lo hicieron con el objetivo de controlar la marcha de la operación. Resulta llamativo que coincidan en Buenos Aires funcionarios iraníes que proceden de Alemania, Irán, Chile y Uruguay. El Ministerio de Asuntos Exteriores de Irán solicitó, (el) 16 de mayo de 1994, que se extienda visa diplomática como portador de correo diplomático en favor de Saied Baghban, titular del pasaporte diplomático N° 0001450, emitido el 11 de mayo y válido hasta 1996. La tarjeta de control migratorio establece su ingreso el 12 de junio de 1994, a las 10.31 hs., a bordo del vuelo LH 526 de Lufthansa, procedente de Frankfurt, Alemania; (y) egresó el 15 de junio, en el vuelo de Aerolíneas Argentinas AR-384 con horario de partida 19.57 hs., (con) destino final Los Angeles (y) escala en Lima. Hay que recordar que Barat Alí Balesh Abadi (con pedido de captura internacional, también abordó) un vuelo con destino Los Angeles.” 

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9.)

Atentado a la AMIA

¿Quién es Masoud Amiri?
“El 8 de julio de 1994, la Embajada de Irán en Brasil requirió a la embajada argentina la extensión de visa diplomática en favor de Masoud Amiri, agregado de aquella embajada en Brasilia, para visitar la Argentina como correo diplomático. Amiri ingresó el 16, a bordo del vuelo de VASP VP-959, y su egreso fue detectado al día siguiente, a las 7 hs., en el vuelo VASP-956 con destino Río de Janeiro y escala en San Pablo. Utilizó el pasaporte diplomático n° 0001836, con validez desde el 23 de mayo de 1994 hasta el mismo día de 1996. Se le conoce también el pasaporte diplomático n° 00011514, (con) vencimiento el 22 de septiembre de 1995. Resulta llamativo que, entre el 15 y el 17 de julio de 1994, coincidan en Buenos Aires funcionarios iraníes que proceden de Brasil, Chile, Irán y Uruguay. (Esta) presencia debe ser evaluada teniendo en cuenta que el atentado se produjo el lunes 18.” 

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9.)

Atentado a la AMIA

¿Quién es Ahmad Reza Asghari?
“Tercer secretario de la Embajada de Irán en Buenos Aires (desde) el 26 de junio de 1991 hasta el 8 de julio de 1994, (cuando) egresó a bordo del vuelo Alitalia AZ 573 (con) destino Roma. (Según) la SIDE y miembros del Consejo Nacional de la Resistencia iraní, sería miembro de la Fuerza Qods, ex integrante del 7º Cuerpo de los Pasdaran y destinado en el Consulado en Frankfurt en 1991. Eshagi y Ahmadi dicen que, después (que) el Consejo Supremo de Seguridad decidió la realización de atentados terroristas en Argentina, se le encomendó implementar la operación, activando las redes clandestinas y apuntando objetivos israelitas, y que había salido del territorio argentino antes del atentado cuando recién en octubre finalizaba su misión. Fue nombrado por Moatamer como partícipe del atentado a la Embajada de Israel, (y) sostuvo que si estaba en Buenos Aires cuando el atentado a la AMIA/DAIA, de seguro había participado. Según una de las empleadas de la embajada (Iglesias), tenía mucha influencia en las decisiones y (era) mano derecha del embajador. Describió que habitualmente el correo diplomático era retirado del aeropuerto por los choferes de la embajada, circunstancia que se vio alterada con la llegada de Asghari, quien comenzó a realizar dicha tarea en forma exclusiva y personal. La testigo ignoraba la existencia del ‘correo diplomático persona’. Asghari (sería) un miembro del servicio de inteligencia iraní, en conocimiento de la información confidencial que tiene que haber arribado y partido en correo bolsa, hombre o télex. Resulta factible que haya estado en contacto con los individuos que arribaron a la Argentina en misión oficial en junio de 1994 (y tomado) conocimiento de sus actividades. Resulta razonable suponer que conocía el plan de ataque del edificio de Pasteur 633 y puede haber tenido un rol en la preparación del atentado.”

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9.)


Atentado a la AMIA

¿Quién es Ahmad Alamolhoda?
“Se ha establecido un pedido de visa, realizado el 4 de octubre de 1993 por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Irán, para que Ahmad Alamolhoda viniera a la Argentina, en carácter de director de su Departamento de Cultura, para realizar una visita oficial a la Consejería Cultural de Irán y a Mohsen Rabbani, máximo responsable de la estructura de inteligencia instalada en el país. El visado diplomático fue otorgado el 10, por siete días, (y fue) estampado en el pasaporte diplomático N° 009408, válido desde el 6 de enero de 1992 hasta el 4 de octubre de 1995. Por el momento no se ha podido comprobar el desplazamiento a territorio argentino de Alamolhoda para fines de 1993. Alamolhoda resulta ser miembro de un órgano del Estado iraní que actúa en el exterior para la realización de actividades inherentes a la exportación de los postulados de la Revolución Islámica, contando entre sus filas con miembros del Pasdaran y la Fuerza Qods. En junio de 1994 llegó al país un grupo conformado (entre otros) por Alamolhoda, (quien) contaba con pasaporte diplomático N° 0001734, emitido el 17 de mayo de 1994 y con validez hasta ese día de 1996.”

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9.)


Atentado a la AMIA

¿Quién es Hossein Alí Tabrizi?
“Hossein Alí Tabrizi (ingresó) el viernes 15 de julio de 1994, egresando en la mañana del domingo 17, a las 10.30 hs., (en el) vuelo de Aerolíneas Argentinas AR-386 con destino Los Angeles y escalas en Lima y México DF. Se desconoce en qué destino (descendió). No puede descartarse que su ingreso haya sido dispuesto con la finalidad de distraer o mantener contacto con el denominado ‘grupo de ataque’. Esta sospecha se funda en que el 15 de julio la camioneta se estacionó en un garage y -de acuerdo a informes de especialistas- el grupo encargado de la ejecución había arribado cinco o seis días antes. Y la partida de este grupo se produjo un día antes del atentado, lo que resulta indicativo de que a su partida los detalles de la operación ya habían sido ultimados y el grupo ejecutor estaba listo para atacar. El 24 de mayo, el Ministerio de Asuntos Exteriores de Irán solicitó que se extienda visa diplomática en favor de Tabrizi, (quien) viajaría a la Argentina como correo diplomático. (Tabrizi) contaba con pasaporte diplomático N° 0001499, válido hasta el 16 de mayo de 1996.”

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9.)


Atentado a la AMIA

¿Quiénes son Seyed Arabi y Mahmoud Monzavizadeh?
“A las 20.57 hs. del 14 de junio de 1994 llegó al país, como correo diplomático y procedente de Santiago de Chile, Seyed Yousef Arabi, agregado y encargado de Asuntos Consulares de la Embajada de Irán en ese país, con pasaporte Nº 010508. Arribó a bordo del vuelo de Ladeco UC-343, (regresando a su misión) el 15 de junio, a las 18.30 hs., en vuelo de Lan Chile LA-148. La Cancillería informó que el 15 de julio de 1994 se presentó ante la Embajada en Chile solicitando visado para ingresar al país, con el pasaporte diplomático Nº 010508, válido desde el 17 de noviembre de 1992 hasta el 18 de noviembre de 1994. La visa no le fue otorgada (porque no regresó a) esa representación. Información remitida por la SIDE indica que (volvió) el 15 de julio (por) dos días, en carácter de correo diplomático. Esta información no ha podido ser verificada, pero esa presunción debe ser evaluada teniendo en cuenta que el atentado se produjo el lunes 18.”

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9.)
“En junio de 1994 llegó al país un grupo conformado (entre otros) por Mahmoud Monzavizadeh, (quien) contaba con pasaporte diplomático N° 0001154, emitido el 5 de abril y válido hasta el (mismo) día de 1996.” 

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9.)
Programa Nº 269, 9/9/03
“La ‘Hudna’ sólo existía en el papel, no en la realidad”
Hudna: “No creíamos que este acuerdo entre Abu Mazen y algunas organizaciones fundamentalistas resolvería el problema, y no tuvo éxito. Ese cese del fuego sólo existía en el papel, no en la realidad.”

Abu Mazen: “A pesar de que atribuyó su renuncia a que Israel no le dio suficiente apoyo, (lo cierto es que) hubo una lucha de poder con Arafat, (quien) no quiso renunciar a muchas de sus facultades en favor del primer ministro, (como) los aparatos de seguridad y finanzas (que representan) factores de poder. Finalmente (hubo) una violenta manifestación de al-Fátaj -organizada por su presidente, Arafat- durante la reunión del Consejo Legislativo Palestino. Había muy fuertes presiones (en su contra) y llegó a la conclusión que no podía implementar su política y no tenía otra alternativa que dimitir.”

Arafat: “No negociaremos con él, ni con sus enviados. Conocemos esa película desde 1990 y estamos viendo sus resultados. Hay declaraciones de algunos ministros (sobre su expulsión, pero esa idea aún) no fue puesta a consideración del gobierno.”

Hamas: “Es una organización terrorista que no quiere llegar a un arreglo con Israel porque no acepta la existencia de un Estado que no sea islámico. Prácticamente abortó todos los intentos de llegar a un acuerdo. A los palestinos les dijimos que debían (desarmarlo), pero la Autoridad Palestina quiso negociar y fracasó rotundamente. ¿Cuál es la alternativa, que Israel espere el próximo atentado mientras los líderes de Hamas siguen dando notas a los medios y circulando libremente? La división entre sus alas política y militar está sólo en el papel. Son los líderes políticos quienes mandan a los jóvenes a hacerse explotar. (Abdel Aziz) al-Rantisi puede decir lo que quiera, pero las ‘puertas del Infierno’ ya están abiertas desde hace mucho. Desde antes del Acuerdo de Oslo, Hamas viene cometiendo los peores atentados que Israel conoció en su historia, así que no necesita de amenazas.”

“Hoja de ruta”: “Es un programa, cuyo primer punto es el desmembramiento de los movimientos terroristas y su infraestructura, y detener la violencia. Lamentablemente, ello no se cumplió, y sin ese primer paso será muy difícil implementarlo.”

(Dr. Biniamín Orón, embajador del Estado de Israel ante la República Argentina.)

Programa Nº 269, 9/9/03
“Abú Alá es tan extremista como Arafat”
Atentado: “Un terrorista llegó con uniforme de TzáHa”L y explotó entre soldados que esperaban en una estación de ómnibus cerca de Tzrifín, que es una base militar en el centro de Israel, muy cerca de Tel Aviv. Sabemos de siete muertos y más de treinta heridos, y que Hamas es el responsable. (NdR: Luego se produjo otro atentado en Ierushalaim, con otros tantos fallecidos.)”
Abú Alá: “Por muchos años fue la ‘mano derecha’ de Arafat y participó de la delegación palestina en el proceso de paz, creo que desde el inicio. No es menos extremista que él. Tendremos que esperar y ver (su actitud), pero -por ahora- es sólo una muñeca en manos de Arafat. Este no es un líder de paz, ni un interlocutor válido para el Estado de Israel. El problema es la facultad que tiene el primer ministro de la Autoridad Palestina. Los palestinos tendrán que probar que Abú Alá podrá y querrá luchar contra las organizaciones terroristas, porque Abu Mazen no lo hizo, sino que llegó a un acuerdo de cese del fuego que nada logró porque siguieron los atentados.”
(Lior Haiat, agregado cultural y de prensa de la Embajada de Israel.)

Programa Nº 269, 9/9/03
A-ba-ni-bí, a 25 años de su éxito en el Eurovisión
El sábado 22 de abril de 1978, en el Palais des Congres de París, Izhar Cohen y el grupo “Alefbet” le dieron a Israel su primer triunfo en el “Certamen Eurovisión de la Canción” con A-ba-ni-bí, un tema muy particular ya que su estribillo es en un jeringozo hebreo, que reemplaza la “p” del español por la “b” (“A-ba-ni-bí” es “Yo-po”). Otra curiosidad que presenta este tema es su propia historia. Israel decidió que la canción que lo representaría surgiría de un concurso televisado. Por tanto se adelantó para febrero el “Festival de la Canción y el Coro Hebreos”. El cuarteto “Hacol Over Jabibi” les pidió un tema a Nurit Hirsch (música) y Ehud Manor (letra), quienes les ofrecieron A-ba-ni-bí, una canción especialmente dedicada al gusto europeo: moderna y pegadiza. Manor dijo que se inspiró en Obladi Oblada, de The Beatles. El grupo la rechazó por ser una tonta canción infantil. Como ya no quedaba tiempo para encontrar otro intérprete antes de la clasificación, el autor (quien nunca había cantado antes, ni después) la entonó en la presentación para la Sección “B” (temas sin cantante definido). Increíblemente, la canción fue aceptada. Luego, la esposa de Manor les recomendó a un artista relativamente desconocido: Izhar Cohen. Hirsch llamó a Shlomó Zaj, representante del cantante, quien rápidamente fue a su casa a aprender el tema. Zaj contrató a un coreógrafo para preparar la puesta en escena con cinco cantantes y bailarines bautizados “Alefbet” (Abecedario). A-ba-ni-bí igualó el primer puesto con BeLev Ejad, con 66 puntos. Los siete jurados, de sendas ciudades, debieron desempatar, y A-ba-ni-bí ganó por estrecho margen. Una vez en Francia, Cohen estuvo enfermo durante una semana, el grupo tuvo un mal comportamiento y se quedó cuatro minutos encerrados en el ascensor durante el evento. Nadie apostaba por Israel, ni siquiera Manor, quien perdió una apuesta con un cronista británico que confiaba en el triunfo de A-ba-ni-bí. Israel obtuvo 157 puntos, seguido por Bélgica (125), Francia (119) y Mónaco (107). A-ba-ni-bí fue elegida en primer lugar por Suiza, Bélgica, Holanda, Turquía, Alemania y Luxemburgo, mientras que Suecia fue el único de los veinte participantes que no la eligió entre las diez mejores.

Programa Nº 268, 2/9/03
“Nunca vi en los medios españoles a un israelí sufriendo”

Medio Oriente: “Para ningún otro conflicto en el mundo, la prensa y el pensamiento global hacen planteos tan reduccionistas, simplistas y maniqueos. Se defiende a los palestinos acríticamente, como un bloque compacto. La responsabilidad palestina y las víctimas israelíes se diluyen en la ‘culpa judía’ que nos enseñaron en la escuela. Israel no es responsable de la situación bélica. Nunca lo fue. Nadie ha matado a tantos palestinos como los árabes. ¿Conocen a algún palestino que repudie públicamente los atentados? Debe haber, pero no se lo permiten. Sólo a Israel se le cuestiona su derecho a existir y se le pide explicaciones sobre su salud democrática.”

Prensa: “Hace mucho que -respecto de Israel- los medios españoles y europeos no dicen la verdad. Convierten a las víctimas (israelíes) en torturadores, a los culpables (palestinos) en víctimas y a un conflicto complejo y con injerencia internacional en una simpleza. Editorializan en sus titulares; no informan, hacen propaganda. Recogen lo que dicen los palestinos, olvidando que -en una guerra- la información es un arma. Tampoco son ecuánimes en el dolor: sólo importan las víctimas palestinas. Lo denuncio porque soy europea, católica, de izquierda y porque vengo de Sefarad. No soy la única, aunque no somos demasiados. Esta convicción la tengo desde siempre, pero me sentí obligada a exteriorizarla al ver cómo la ocupación de un templo católico por parte de terroristas se convirtió en un ‘asedio del ejército israelí’. Nunca vi la imagen de un israelí sufriendo en los medios españoles.”

Izquierda: “Arafat es su último mito: no tiene responsabilidad, ni pasado violento, ni corrupción, ni un sistema pensado por y para la guerra. La negación absoluta de la paz se convierte en el interlocutor válido de Europa. ¿Cómo es posible que digan que los de ETA son terroristas y los palestinos, milicianos? ¿No ven a las víctimas de un chaval al que le dijeron que tenía que morir matando?”

Europa: “Es corresponsable de fogonear el conflicto, alimentando a Arafat. No entiende que si pierde Israel, perdemos todos, porque es la avanzada democrática en la zona. Quien vive en una casa con una verja le niega el derecho de defenderse a un pueblo que vive hostigado. Alemania es el único país que hizo autocrítica.”

Judíos: “Cuando se les persigue, la democracia es herida. Significan tanto que hay países que son antisemitas sin judíos. Son un ejemplo de coraje como pueblo, pero tienen dos enemigos internos: el autoodio y el síndrome de gueto. Europa necesita judíos desacomplejados. No conozco otro grupo que se pase la vida preguntándose qué hizo mal, como las mujeres golpeadas.”

Antisemitismo: “Su resurgimiento en Europa está formulado por los pensamientos y la corriente de opinión intelectual de la izquierda porque la extrema derecha está desprestigiada y los neonazis son castigados. Nadie se reconoce como antisemita, sino como antisionista o antiisraelí, que es políticamente correcto.”

Shoá: “No es equiparable a nada. Europa se suicidó cuando mató su alma judía, pero aún no quiere saberlo. Europa se construye sobre el alma judía y sobre el odio a su propia alma. Saramago es un pensador inmoral porque jugó con la Shoá. Minimizarla es inmoral; y si lo hace un europeo, es pornografía.”

Fundamentalismo: “El islámico es el nuevo enemigo de la libertad. Crece con dinero y logística, y Europa no le ha opuesto resistencia. Está secuestrando a 1.300 millones de ciudadanos musulmanes, que quieren vivir y se ven sometidos a dictaduras teocráticas y fanatizadas que los alimentan en el odio. Los niños de Siria estudian lo malos que son los judíos para que no pregunten sobre su libertad y su gobierno. Las madres estudian que los hijos mártires van al Cielo para que no se pregunten sobre su condición de esclavas. Masacres como las de la AMIA, la Embajada de Israel o las Torres Gemelas son vistas en Europa como lejanas.” 

(Pilar Rahola, periodista y ex vicealcaldesa de Barcelona.)
jadashot online

 “Continuaremos combatiendo a Hamas y a sus líderes porque son los responsables de esta matanza, pero consideramos que Arafat y la Autoridad Palestina son también responsables, ya que Arafat evitó que su gobierno actuara contra Hamas”, afirmó Avi Pazner, portavoz del gobierno. (Jerusalem, 9/9/03, Agence France Press.)
 La Unión Europea prosiguió las discusiones para determinar el alcance que tendrá la inclusión del brazo político de Hamas en la lista de organizaciones terroristas. Por el momento se inclina por incluir únicamente a sus líderes políticos, (como Ahmad) Iasin, Jaled Meshal y Abdel Aziz al-Rantisi. (Bruselas, 9/9/03, Europa Press.)
 El canciller Silván Shalom declaró que Israel juzgará a Ahmad Kureia según su voluntad de desmantelar a los grupos armados palestinos. (Jerusalem, 9/9/03, Europa Press.)
 Sharón fue recibido con todos los honores en la India, mientras en las principales calles de Nueva Delhi flameaban banderas israelíes. El ex presidente Jaím Weizmann era el único mandatario que había visitado ese país. Fuentes gubernamentales informaron que se firmará un contrato de venta de aviones de alerta temprana tipo “Phalcon” en mil millones de dólares. (Jerusalem, 9/9/03, Aurora Digital.)

 Por primera vez en veinte años, la selección de básquet pasó a cuartos de final del Campeonato Europeo tras vencer a Eslovenia 78-76 y quedó a un paso de los Juegos Olímpicos. (Jerusalem, 9/9/03, Aurora Digital.)
 Israel rechazó las acusaciones de Amnistía Internacional como “tendenciosas”. Según fuentes de la Cancillería, el informe “ignora el derecho de la población israelí a vivir en seguridad”. (Jerusalem, 9/9/03, Aurora Digital.)
 El piloto Ron Arad, desaparecido desde 1986 en el sur del Líbano, está vivo, según las conclusiones de una comisión de investigación que difundió la cadena pública de televisión. (Jerusalem, 2/9/03, Aurora Digital.)
 El jefe de Estado Mayor, Moshé Iaalón, informó al gobierno que TzáHa”L está preparado para lanzar una invasión terrestre en la Franja de Gaza, con una brigada de 3.000 efectivos, para impedir que Hamas siga lanzando cohetes. (Jerusalem, 2/9/03, Aurora Digital.)
 La Oficina Central de Estadísticas informó que, en el segundo trimestre del año, el porcentaje de desocupación fue de 10.6%, en tanto que en el primero había sido de 10.8%. (Jerusalem, 2/9/03, Aurora Digital.)
 Se redoblan las medidas de seguridad en torno a los ministros por temor a intentos de asesinato de Hamas. (Jerusalem, 2/9/03, Aurora Digital.) 
La Verdad de la Gente

“El 30 de agosto decidimos, con los madrijim de los dos grupos más pequeños del C.D.I. Macabi, llevar a los niños al zoológico. Una madre llevó en su van a los niños, acompañados por dos madrijot. Los acompañé en mi vehículo, con un madrij. Parqueamos los vehículos y nos fuimos. Al regresar nos encontramos con la sorpresa: sobre mi auto alguien había arrojado tierra y marcado tres cruces esvásticas. Este triste episodio es una muestra de intolerancia e indica por qué en Bolivia es necesaria una ley antidiscriminatoria. Hay que agradecer que no pasó a mayores, pero la sensación de estar vigilado es simplemente horrible.” 

(Lic. Gabriel Hercman, director institucional de la comunidad judía de La Paz, Bolivia.)
estamos en todos lados...

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA (10 y 11/9/03).

STAFF
Conducción y Dirección: Lic. Claudio Gustavo Goldman
Producción y Webmaster: Vanesa Levy
Teléfonos de la Radio: 4611-3868/4637-2390
Telefax de Producción: 4788-2769
E-mail: programaemet@yahoo.com.ar
Internet: http://ar.geocities.com/programaemet
EMET Digit@l es leído por más de 5.000 personas en la Argentina, Latinoamérica, Europa e Israel. Si desea que toda esta gente conozca lo que Ud. hace, publicite en este informativo. Por más detalles, contáctese a emetdigital@yahoo.com.ar. 

El director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, dicta conferencias sobre actualidad comunitaria e israelí, causas AMIA y Embajada de Israel, medios de comunicación, neonazismo, etc. Informes: (05411) 4788-2769 ó licgoldman@yahoo.com.ar.

 Escuche EMET “La Verdad de la Gente” todos los martes, a las 21 hs., por FM Flores 90.7 MHz
Le hemos enviado esta revista digital en la creencia que podía ser de su interés. Los comentarios y las suscripciones deben realizarse a emetdigital@yahoo.com.ar.
Si no desea seguir recibiendo esta revista digital, le pedimos disculpas por la molestia y le agradeceríamos que nos envíe un mail haciéndonoslo saber a emetdigital@yahoo.com.ar.

























Además


• ¿Quiénes son los otros iraníes pedidos por el juez Galeano? 


• Atentados en Israel y el reemplazo de Abú Alá por Abu Mazen


• Pilar Rahola en la Argentina


• A-ba-ni-bí: 25 años de la primera victoria israelí en el Eurovisión





¿Juicio extraterritorial?


Representantes de las cuatro querellas opinan acerca de la iniciativa de juzgar la ‘conexión internacional’ en otro país. Detuvieron y liberaron en Bélgica a otro de los iraníes pedidos por Galeano. Gran Bretaña habría hecho saber que el hecho de extraditar a Soleimanpour podría acarrearle problemas con los shiítas de Irak y por eso lo dejó en libertad bajo fianza. Balearon dos veces la embajada británica en Teherán.











